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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OrXCIAX. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarsc en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á loa Editores de los mencionados perió
dicos. , i H 

(R¿&1 orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PDBL1CA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S D E S U S C R I C J O * . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L E T I K , Fucncarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—TJn número suelto, dos rr\;.';s. 

A D T O A T S H C 1 A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lo 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma»; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y . 
DON AMADEO I, POR LA GRACIA DE 

DIOS T LA VOLUNTAD NACIONAL REY DE ESPA-

SA: A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo t.' Durante cinco añ >s con
secutivos, que comprenden 10 semestres, 
y empezarán á contarse desde el que ven
ce en 31 de Diciembre corriente, se abo
nará á los portadores de las varias clases 
de Deuda que especifica el articulo si
guiente dos tercios de su interés en me
tálico, y el otro tercio en papel de la Deu
da consolidada exterior ó interior al tipo 
de 50 por 100. Sólo se pagará en Deuda 
exterior el tercio de interés correspon
diente á la Deuda de esta misma clase. 
El tercio de interés de las otras Deudas se 
pagará en Deuda interior. 

Art. 2 / Están sometidas á las pres
cripciones de esta ley las clases de Deu
da que á continuación se expresan: 

1.' La Deuda consolidada al 3 por 100 
interior y exterior. 

2.* Las inscripciones intrasferibles, 
cualquiera que sea su aplicación, destino 
y procedencia. 

3 / Las acciones de carreteras. 
4 / Las acciones de obras públicas 

emitidas y las que se emitan. 
5.* Las obligaciones del Estado por 

subvenciones á ferro-carriles. 
6." La Deuda del material del Tesoro. 
Art. 3.* Los dos tercios que se han de 

satisfacer en metálico se pagarán en dos 
mitades iguales al fin de los semestres 
respectivos. El impuesto del 5 por 100 se 
exigirá sobre el importe e:. efectivo que 
se satisfaga en cada semestre, con suje
ción á lo dispuesto en esta ley, excep
tuando la Deuda exterior. 

Art. 4." La entrega de valores en pa
go del tercio se verificará en cada semes
tre. Cuando la cantidad á que ascienda 
el tercio no complete título, se entregara 
i n residuo negociable en Bolsa. Los due
ños de estos residuos podrán acumularlos 
para componer cantidades canjeables por 
titulo. 

Art. 5 / El pago en metálico de los 
dos tercios del interés de la Deuda será 

garantido con el ingreso de los pagarés de t 

compradores de bienes nacionales y con 
los bienes que restan por vender, deduci
da la parte necesaria para saldar el des
cubierto actual del Tesoro. En represen
tación de estos bienes se depositarán en 
el Banco hipotecario de España, creado 
por esta ley, una suma de 150 millones 
de pesetas en billetes hipotecarios de los 
que se emitan con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 10, que- constituirá la garantía 
del pago en metálico de los dos tercios de 
los intereses de la Deuda. 

Cada cupón pagado, á contar desde 
el 31 de Diciembre corriente, libera la dé
cima parte de esta garantía. 

Art. 6.' Pasados los cinco años que 
fija el art. 1.*, las Deudas volverán á go
zar el interés integro. 

Art. 7." Las Deudas que se han emi
tido por consecuencia de Tratados con 
Potencias extranjeras quedan exceptua
das de este arreglo mientras los títulos 
que las representan permanezcan en po
der de los respectivos Gobiernos; pero 
quedarán sometidas á él si los dichos tí
tulos han sido ó fueren enajenados. 

Art. 8." Se autoriza al Gobierno para 
emitir títulos de la Deuda consolidada ex
terior é interior en cantidad suficiente 
para producir 250 millones de pesetas, ó 
sean 1.000 millones de reales efectivos. 
La negociación de estos valores 6e hará 
en suscricion pública, al tipo fijado pre
viamente por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros. 
El producto de esta negociación se des
tina á saldar la Deuda flotante del Teso
ro. Son aceptables en pago de esta emi
sión, asi como de la que se establece en 
el art. 17, los valores de la Deuda flotan
te que se trata de consolidar. 

Art. 9." Los intereses de la Deuda con
solidada emitida en virtud de la autori
zación concedida por el articulo anterior 
serán pagados, dos tercios en metálico y 
un tercio en papel, durante el periodo de 
cinco años, como toda la Deuda de Es
paña. 

Art. 10. Además de la emisión que 
dispone el art. 8.', el Gobierno creará en 
cantidad de 300 millones de pesetas bi
lletes hipotecarios si portador de 500 pe
setas cada uno, con interés anual de 6 
por 100, satisfecho por semestres venci
dos en 31 de Diciembre y 30 de Junio de 
cada año, á contar desde 1 / de Enero 
de 1873. 

Art. 11. Los bienes nacionales pen

dientes de venta y los pagarés de com
pradores de estos mismos bienes, dedu
cidos los que están afectosv.al pago de 
Deudas especiales, servirán de garantía 
para el pago en metálico de las dos ter
ceras partes de intereses de la Deuda ex
terior é interior, y para la emisión de bi
lletes hipotecarios en la parte que se des
tina á saldar los descubiertos del Tesoro. 

Art. 12. Los intereses de los billetes 
hipotecarios se comprenderán en los pre
supuestos generales del Estado, y serán 
satisfechos con cargo al mismo. La amor
tización se verificará con el ingreso de los 
pagarés disponibles en el dia y con el pro
ducto de los bienes nacionales que se ena
jenen. 

Art. 13. Se crea en Madrid un Banco 
de crédito territorial con el titulo de Ban
co hi¿)Otccario de España: su capital será 
de 50 millones de pesetas, dividido en 
100.000 acciones de 500 pesetas cada una, 
que se emitirán con desembolso de 40 por 
100. El Banco podrá aumentar su capital 
á 150 millones de pesetas. 

La duración déla Sociedad será de 99 
años. 

Art. 11. Se autoriza al Gobierno para 
conceder al Banco de París y de los Paí
ses-Bajos la facultad de crear el Banco 
hipotecario de España á que se refiere el 
artículo anterior, y su constitución defi
nitiva habrá de realizarse dentro de los 
tres meses siguientes á la fecha de la con
cesión. Para constituirse habrá de tener 
en Caja el importe efectivo del 25 por 100 
del capital social. 

Art. 15. El Gobierno entregará al Ban
co hipotecario: 

Los pagarés de bienes nacionales, de
ducidos los que estén afectos al pago de 
Deudas especiales.. 

Inventario de los bienes que deben ena
jenarse con arreglo á las leyes. Quedan 
exceptuadas las minas de Rio-tinto y Al
madén y las salinas de Torrevieja. 

Los plazos al contado serán cobrados 
por el Banco, y también los pagarés de 
los vencimientos sucesivos, á cuyo efec
to le serán entregados á medida que se 
verifiquen las ventas. 

Los ingresos que produzcan los paga
res y la venta de bienes se destinan ex
clusivamente á la amortización de los bi
lletes hipotecarios creados por esta ley. 

El Banco hipotecario cobrará los pa
gares á su vencimiento y los plazos al 
contado, mediante una comisión de 1 •/» 
por 100 por los cobrables, y 1 por 100 por 

los cobrables, conforme lo verifica el 
Banco |de España por los billetes hipo
tecarios de la primera serie. 

Las sumas ingresadas de este modo 
se destinarán en 31 de Diciembre de ca
da uño á la amortización por sorteo de 
los billetes hipotecarios. 

El Banco hará el abono de los intere
ses al respecto de un 6 por 100 correspon
dientes á las sumas que jpor importe de 
los bienes nacionales haya cobrado y con
servado en su poder hasta que se invier
tan en la amortización de los billetes hi
potecarios. 

Art. 10. El estado se reserva el dere
cho de venta. El Banco podrá ejercer la 
investigación con los mismos derechos 
señalados á los investigadores; podrá pe
dir la venta en subasta pública de cual
quier finca. 

Art. 17. Los 150 millones de pesetas 
en billetes hipotecarios que se aplican á 
saldar los descubiertos del Tesoro se ne
gociarán en suscricion pública, al tipo 
previamente fijado por el Gobierno, abier
ta por el Banco hipotecario en Madrid y 
en el extranjero, si el Gobierno lo acor
dase, mediante una comisión de l '/« por 
100 sobre el efectivo. 

El Banco podrá quedarse con la mitad 
de la emisión al tipo que el Gobierno fije. 

El Banco hará las emisiones sucesi
vas con las mismas condiciones. 

Art. 18. La suscricion que el Gobier
no recibiere directamente en sus depen
dencias de España no devengará premio 
alguno por comisión. 

Art. 19. El Banco hipotecario, y en 
su representación el de Paris y los Países-
Bajos, anticipará al Gobierno con garan
tía de los productos de esta negociación 
y por el plazo de tres meses una suma de 
100 millones de pesetas, con el interés 
anual de 10 por 100 en el caso de que se 
haya reintegrado de sus préstamos al 
Tesoro español; en otro caso los prés
tamos no reembolsados se entenderán á 
cuenta de este anticipo. 

Art. 20. En el caso de que los pagarés 
disponibles entregados al Banco no sean 
suficientes para cubrir la emisión de 300 
millones de pesetas en billetes hipoteca
rios, el Gobierno entregará los bonos del 
Tesoro existentes en cartera para cubrir 
el resto, y serán retirados á medida que 
se complete la garantía en pagarés. 

Art. 21. El Banco hipotecario será 
dirigido por un Gobernador, libremente 
elegido por el Gobierno. 
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Tres Subgobernadores nombrados por 
«1 Gobierno á propuesta del Consejo de 
administración. 

Un Consejo de administración elegido 
por los accionistas, compuesto de 12 
Consejeros (mínimum) y 24 (máximum). 

El Gobernador y dos Subgobernado
res serán precisamente españoles. Las dos 
terceras partes de los Consejeros serán es
pañoles también. 

Estos cargos de Gobernador, Subgo-
bernador y Consejero, como cualquier 
otro de sus sucursales de provincias, no 
podrán ser desempeñados por individuos 
que formen parte del actual Congreso ó 
Senado. 

El primer Consejo de Administración 
durará tres años, y será designado por los 
fundadores. Se renovará saliendo tres Con
sejeros cada año, designados por la suer
te, hasta la completa renovación, y por 
antigüedad después, eligiendo su reem
plazo la junta general de accionistas. 

Los Consejeros salientes son reele
gióles. 

Art. 22. El Banco tendrá su domici
lio social en Madrid, con la facultad de 
crear sucursales en las provincias y re
presentaciones en el extranjero. 

El Banco podrá usar como sello y escu
do las armas de España con el lema Ban
co hipotecario de España. 

Art. 23. Las operaciones del Banco 
hipotecario serán: 

1 / Prestar con primera hipoteca de 
bienes inmuebles, cuya propiedad esté 
inscrita en el Registro de la propiedad, 
suma equivalente á la mitad á lo más de 
su valor en tasación, reembolsable á lar
go plazo por anualidades ó semestres, ó 
á corto plazo con amortización ó sin ella. 
Se considerará también como primera 
hipoteca la que garantice un préstamo 
por cuyo medio queden reembolsados y 
extinguidos los créditos anteriores ins
critos que graven la finca hipotecada. 

2.* Adquirir créditos asegurados con 
hipoteca ya existente, que tengan las 
condiciones expresadas en el número an
terior. 

3.* Prestar á las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, legalmente au
torizados para contraer empréstitos, las 
sumas que permita su respectiva autori
zación, aunque sea sin hipoteca, siempre 
que esté asegurado su reembolso y el pa
go de los intereses con un recargo ó im
puesto especial ó recurso permanente que 
figure en el respectivo presupuesto. 

4.' Adquirir ó descontar créditos con
tra provincias ó pueblos, siempre que 
reúnan todas las condiciones expresadas 
en el número anterior. 

5.* Hacer préstamos al Tesoro. 
6." Emitir,"en virtud de las operacio

nes ya enumeradas y hasta el importe de 
las cantidades prestadas, células hipote
carias ú otras obligaciones reembolsables 
en épocas fijas ó por vía de sorteo. Po
drán concederse á estos títulos primas ó 
premios, pagaderos en el momento del 
reembolso. 

7. a Negociar las mencionadas cédulas 
hipotecarias ú obligaciones, y prestar so
bre estos títulos. 

El capital social se destinará prefe
rentemente á las operaciones ya in
dicadas. 

Art. 24. El Banco queda igualmente 
autorizado: 

1.' A recibir en depósito toda clase 
de valores en papel y metálico, y llevar 
cuentas corrientes por el importe total de 
aquellos, consignados en libretas talona
rias destinadas á este uso. 

2.* A emplear los fondos que se con
signen en cuenta corriente, en préstamos, 
bien sobre sus propias cédulas hipoteca
rias ú obligaciones, ó bien sobre títulos 
del Estado, y en el descuento de letras 
de cambio. 

3 / A encargarse por cuenta del Esta
do de la recaudación de las contribucio
nes directas y del movimiento de fondos 
que reclame este servicio. 

4.* A tomar en arrendamiento ó ad
ministración propiedades ó establecimien
tos pertenecientes al Estado, provincias, 
pueblos, corporaciones ó particulares. 

Art. 25. El Banco podrá, finalmen
te, hacer todas las operaciones comer
ciales que tengan por objeto el fomento 
de la rgricultura ó de la industria mine
ra, ó la construcción de edificios, abrien
do para ello créditos á las Sociedades au
torizadas por el Gobierno para cualquiera 
de estos objetos, ó á las corporaciones ó 
sindicatos legalmente autorizados, pero 
siempre sobre hipoteca, prendas pretorias 
ó cualquier otra garantía de segura rea
lización. 

La.forma y condiciones de la inter
vención del Banco en estas operaciones 
se determinarán ulteriormente por el 
Consejo de administración. 

Art. 26. La suma total de cédulas 
hipotecarias en circulación no excederá 
del importe de lo.s préstamos hipotecarios; 
el de los obligaciones especiales no exce
derá tampoco del de aquellos préstamos 
por cuya razón se emitan. 

Art. 27. El Banco hipotecario per
cibirá anualmente de sus deudores: 

1 / Por intereses, un tanto por 100 
igual al que abone por los de las obliga
ciones ó cédulas que emita en razón de 
cada préstamo. 

2." Por comisión y gastos, una can
tidad que no exceda de 60 céntimos por 
100 al año. El Gobierno podrá aumentar 
esta cantidad á petición del Banco y 
oyendo al Consejo de Estado cuando 
hubiere justa causa. 

3.* Por amortización, la cantidad que 
corresponda según el número de años en 
que haya de verificarse. 

Art. 28. Los deudores al Banco hipo
tecario podrán reembolsar en cualquier 
tiempo el capital que deban, ó alguna 
parte de él, siempre que la suma que 
reembolsen sea un múltiplo exacto de 250 
pesetas y con las demás condiciones que 
establezcan los estatutos. 

Estos reembolsos se harán entregando 
su importe en metálico ó en obligaciones 
ó cédulas hipotecarias contadas por todo 
su valor nominal, y que pertenezcan á la 
misma serie y año que las admitidas por 
razón del préstamo reembolsado. Los 
deudores pagarán además en este caso 
la indemnización que fije el Consejo de 
administración, la cual no podrá exceder 
nunca del 3 por 100 del capital que por 
anticipación se reembolse. 

Art. 29. El Banco hipotecario em
pleará todos los años en amortizar sus 
obligaciones y cédulas hipotecarias las 
sumas que reciba de sus deudores por 
amortización délos capitales que adeuden. 

Art. 30. El capital, los intereses, y en 
su caso las primas ó premios de las cédu
las hipotecarias, tienen por hipoteca es
pecial sin necesidad de inscripción todas 
las que en cualquier tiempo se constitu
yan á favor del Banco sobre bienes in
muebles. 

El capital, los intereses, y en su caso 
j las primas ó premios de las obligaciones, 

tienen por hipoteca las que resulten á fa

vor del Banco sobre los derechos cedidos 
á cambio de estas obligaciones. 

Art. 31. Las obligaciones y cédulas 
hipotecarias, ya sean nominativas ó ya 
al portador, tendrán fuerza de escritura 
pública, sobre la cual haya recaído sen
tencia firme de remate, para el efecto de 
reclamar del Banco por la vía de apre
mio el pago del capitil y de los intereses 
después de su vencimiento. 

Art. 32. El Banco hipotecario, si tu
viera en su poder efectos públicos ó va
lores mercantiles como garantía de algu
na deuda no pagada á su vencimiento, 
podrá hacerlos vender en la forma que 
determinan las leyes. 

Art. 33. Vencido y no pagado un 
préstamo hipotecario, ó cualquiera frac
ción de él ó sus intereses, requerirá el 
Banco por escrito al deudor para que sa
tisfaga su débito. 

Si el deudor no pagare en los dos dias 
siguientes al del requerimiento, el Banco 
podrá pedir al Juez de primera instancia 
competente el secuestro y la posesión in
terina de la finca. Cerciorado el Juez con 
la presentación del titulo de la legitimi
dad del crédito y de la falta de pago, dic
tará providencia accediendo á la deman
da, y ordenando la entrega interina de la 
finca al Banco si no se verificase el pago 
dentro de 15 dias, contados desde la pre
sentación de la misma demanda. De esta 
providencia se tomará anotación preven
tiva en el Registro de la propiedad en el 
mismo dia de su notificación. 

El Banco percibirá las rentas vencidas 
y no satisfechas del inmueble, aplicándo
las ai pago de su crédito; y recogerá asi
mismo los frutos y rentas posteriores, 
cubriendo con ellos, primero los gastos 
de conservación y explotación que la 
misma finca exija, y después su propio 
crédito. 

Podrá asimismo el Banco, de acuerdo 
con el deudor, continuar cobrando su 
crédito con el producto del inmueble se
cuestrado, ó promover en cualquier tiem
po, aunque sea sin dicho acuerdo, su 
enajenación y la rescisión del préstamo 
en la forma establecida en el articulo si
guiente. 

Cuando el Banco tenga en su poder 
valores o efectos del deudor, podrá apli
carlos al pago de sus créditos y entablar 
su reclamación por la diferencia. 

Art. 34. Si la marcha regular de las 
operaciones del Banco exigiere el reinte
gro inmediato del préstamo, á juicio de 
su Consejo de administración, vencido 
que sea el plazo en que cualquier deudor 
hipotecario deba abonar capital ó intere
ses sin verificarlo, el Banco podrá, pre
vio el requerimiento que dispone el ar
tículo 33,* pedir desde luego al Juez 
competente la venta en subasta pública 
de la finca hipotecada y la rescisión del 
préstamo. En este caso, cerciorado el 
Juez con la presentación del titulo de la 
legitimidad del crédito, mandará anun
ciar la subasta en la Gaceta, BOLETÍN O F I 
CIAL y en alguno de los periódicos de la 
provincia por término de 15 dias, y ve
rificarla con citación del deudor ante uno 
de los Escribanos del Juzgado ó del pue
blo cabeza de partido en que radique la 
finca, en la forma en que se celebran las 
subastas voluntarias, pero con sujeción 
á lo que disponen las leyes respecto á la 
subasta judicial en cuanto al precio en 
que podrá verificarse la enajenación. 
A voluntad de las partes se tomará por 
tipo para la subasta la tasación hecha al 
tiempo de constituirse el préstamo, ó la 

que verifiquen de nuevo peritos nombra 
dos al efecto. 

Si el deudor verificase el pago ¿ n t 

de la celebración del remate, se suspe n 

derán los procedimientos; si no se veri" 
ficase en dicho término, el Juez dictará 
providencia aprobando la subasta y ü e _ 
clarando rescindido el préstamo. 

Con el precio del remate se pagarán 
en primer lugar el capital y los réditos 
devengados por el Banco hasta el dia 
del pago, los gastos de la subasta y ena
jenación, y un 3 por 100 del capital q U e 

con anticipación recibe el mismo Banco 
á consecuencia de la rescisión del p r é 3 . 
tamo. 

Art. 35. El secuestro, y en su caso la 
enajenación de las fincas hipotecadas, se
gún lo dispuesto en los dos artículos an
teriores, no se suspenderá por demanda 
que no se funde en algún titulo anterior
mente inscrito, ni por la muerte del deu
dor, ni por la declaración en quiebra 6 
concurso del mismo ó del dueño de la fin
ca hipotecada. 

Vendida la finca, el comprador paga
rá al Banco dentro de ocho dias todo lo 
que se le deba por razón de su préstamo, 
y el sobrante que resulte del precio que
dará á disposición de los Tribunales para 
que lo distribuyan con arreglo á derecho. 
Este pago al Banco se entenderá sin per
juicio de la acción que pueda correspon
der al deudor ó al tercero perjudicado, si 
lo hubiere, la cual podrá ejercitar en el 
juicio correspondiente. 

Art. 36. Cuando la finca hipotecada 
cambie de dueño, quedará de derecho 
subrogado el adquirente en todas las obli
gaciones que por razón de ella hubiere 
contraído su causante con el Banco. El 
adquirente dará conocimiento al Banco 
de su adquisición dentro de los 15 dias al 
en que se consume; y si no lo hiciere, 
le perjudicarán los procedimientos que 
aquel dirija contra su causante para el co
bro de sus créditos. 

Art. 37. El Gobierno, oyendo el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno, 
aprobará los estatutos del Banco hipote
cario, y resolverá cuantas dudas y cues
tiones puedan suscitarse para el plantea
miento de esta ley. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Son aplicables las disposiciones de ca
rácter general que contiene la presente 
ley á cualesquiera otros establecimientos 
de crédito territorial que se formen. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos. - Ama
d e o . - E l Ministro de Hacienda, Servan
do Ruiz Gómez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D -

RECTIFICACIÓN. 

En el BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDINARIO 

del domingo 24 de Noviembre próximo 
pasado, en donde se inserta el reparti
miento y sorteo de décimas, aparece la 
equivocación siguiente: 
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Sorteo 67 doble. 

Colmenar Viejo. . . .• . 14 
Colmenar Viejo 14 

Debe ser: 

Colmenar Viejo 14 
Colmenar Viejo 5 

Madrid 2 de Diciembre de 1S72.-EI 
Secretario interino, Camilo Pozzi Genton. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión de 27 de Noviembre de IS72. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de bajo la presidencia del Sr. de Mores 
y con asistencia de los Sres. Guerrero 
Brea, Fresneda, Rodrigue/. Hermúa y 
Rey y García, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión quedó enterada de un oficio 
del Excmo. Sr. Decano de Letrados de la 
Beneficencia provincial, en que mani
fiesta haberse dirigido á sus compañeros 
suplicándoles el pronto despacho de los 
negocios que tienen á su cargo. 

Asimismo adoptó la Comisión las re
soluciones siguientes: 

Negar la petición de D. Eugenio Co-
beña y D. Román Sieteigle?ias sobre que 
se anulen las operaciones practicadas pa
ra la declaración del soldados en Colme
nar Viejo y se señale dia para verificar
las de nuevo. 

No admitir la dimisión hecha por el 
Ayuntamiento de Moralzarzal, fundada 
en la imposibilidad que dice existir para 
llevar á cabo las operaciones de declara
ción de soldados. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes presenta 
dos para resolución, acordándose: 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva informar la solicitud 
del Alcalde de Campo-Real pidiendo au 
torizacion para convertir 19.367 pesetas 
42 céntimos y los intereses vencidos, pro
cedentes del 80 por 100 de bienes de pro
pios enajenados, en títulos del 3 por ICO 
y venta de estos. La reclamación de 
D. Silvestre Yagüe.para que se le de
vuelvan 2 pesetas 19 céntimos que se le 
han impuesto y cobrado como vecino en 
el repartimiento de Vicálvaro. La solici
tud del Ayuntamiento de El Molar para 
contratar un empréstito con que atander 
á sus necesidades, dando en garantía sus 
bonos del Tesoro. El expeliente sobre 
rendición de cuentas municipales de Pa
tones correspondientes al ejercicio de 
1670-71, y la solicitud del Ayuntamiento 
de Robregordo para contratar un em
préstito con objeto de socorrer á los la
bradores más necesitados. 

A la de Beneficencia la instancia de 
D. Vicente Muñoz y Lorenzo, practicante 
de Farmacia del Hospital provincial, en 
petición de licencia para arreglar asuntos 
de familia. Los expedientes para ingreso 
en el Hospicio de los niños Rafael, José 
y Antonia Escudero; Cipriana, Antonio 
y León Taboada, y Mónica y Julián Mo
rales. La instancia del contratista de su
ministro de vinagre á los establecimien
tos de Beneficencia, en solicitud de que 
se le abone el aumento que por derecho 
de introducción ha sufrido dicho articulo. 

A la de Fomento el expediente para 
la construcción de un camino entre Na-
valagamella y Valdemorillo. El de igual 
objeto entre Colmenar del Arroyo y Na-
falagamella. El de subasta para las obras 
del camino vecinal desde Ciempozuelos 

hasta enlazar con la carretera de Cádiz. 
El de recomposición del que exista entre 
Torrejon de Velasco y la carretera de 
Toledo. El de construcción de un ramal 
de camino desde Meco á la estación del 
ferro-carril. El de reforma de la cuesta de 
Zulema, término de Alcalá de Henares; 
y el de construcción de un camino desde 
Casarrubuelos á la carretera de Toledo. 

Y á la de Hacienda las distribuciones 
de fondos corriente y ampliada para el 
mes de Diciembre próximo, y la instan
cia de Doña Narcisa Uria, viuda de Don 
Gabriel Arana, Oficial que fué de la Se
cretaria de la Diputación, en solicitud de 
pensión. 

Remitir al Ayuntamiento de Brúñete, 
para que amplíe el «informe emitido, la 
instancia de D. Cirilo B ihia en queja de 
la cuota que se le ha impuesto en el re
partimiento. 

Esperar que trascurra el plazo de ocho 
dias señalado por el Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia al Alcalde de Torre
jon de Ardoz para que haga efectivos los 
descubiertos provinciales y dietas del Co
misionado de apremios, y entonces, pre
vio informe del Negociado, resolver loque 
proceda. 

Manifestar al Alcalde de Rozas de 
Puerto-Real no puede levantarse la comi
sión de apremio que contn sí tiene en 
vista de hallarse en descubierto por los 
dos últimos ejercicios, pasando el expe
diente á la Sección de Fomento para que 
informe acerca de la autorización que se 
solicita para la corta de 500 pinos made 
rabies, cuyo producto desean destinar á 
cubrir dicha atención. 

Desestimar una instancia en que el 
Ayuntamiento de Valdilecha hace renun
cia, por carecer de fundamento legal las 
razones en que la apoya. 

Manifestar á D. Serapio Iglesias, al
guacil del Ayuntamiento de El Molar, acu 
da ante dicha Corporación en solicitud de 
abono de las 100 pesetas que le adeuda 
por atrasos de sus sueldos, y en el caso 
de no accederseásu reclamación, recurra 
ante la Diputación en alzada del acuerdo. 

Negar al Ayuntamiento de Villaver-
de la reducción de colegios electorales que 
solicita, por no haber variado sus condi
ciones y circunstancias. 

Alzar la comisión de apremio expe
dida contra D. Juan y D. Mariano Sevi 
llano por falta de presentación de las cuen
tas municipales de Barajas correspon 
dientes al ejercicio de 1S69 a 70, en vista 
de haber manifestado el Alcalde que le 
han sido entregadas, ordenando al plan
tón se retire desde luego satisfechas que 
le sean sus dietas. 

Ordenar al Arquitecto provincial prac
tique un reconocimiento en Ciempozue 
los é informe lo que juzgue más con ve 
niente acerca del sitio en que deba cons
truirse un cementerio que el Cura parro 
co D. Cirilo Gamo desea edificar á sus 
expensas. 

Ordenar al Alcalde de Rascafria que 
en el término de tercero dia satisfaga á 
D. Braulio Diaz Cartagena la cantidad 
que tiene reclamad i por el tiempo que 
ha desempeñado la plaza de Farmacéuti
co, previniéndole que de no hacerlo asi 
se le impondrá la multa de 17*50 pesetas 
que marca la escala del art. 175 de la ley 
municipal, y apercibiéndole de usar con
tra él las facultades que concede el 24 del 
reglamento de 11 de Marzo de 1S6S. 

Negar la petición que hacen los mo
zos de Hortaleza responsables para el 
reemplazo del presente año para que se 
declare la baja de Marcelino Gañiz Gar

cía, que se supone fallecido en la Ha
bana. 

Manifestar al Alcalde de Valdaracete 
que esta Comisión no resuelve mas que 
en casos de alzada, lo que hará entender 
al mozo sorteado en el año anterior que 
reclamó en el acto de la declaración de 
soldados verificada el dia 25 del actual á 
otro mozo del presente reemplazo. 

Contestar al Sr. Teniente Coronel Jefe 
de la Caja de quintos de esta provincia, 
que puede destinar á cuerpo al quinto 
número 105 del distrito del Hospital por 
el reemplazo de IS71, Juan Antonio Gar
cía, en atención á no haberse recibido la 
filiación de Valentín García, núm. 104, 
reclamada diferentes veces al Excmo. se
ñor Capitán General de la isla de Cuba, 
cuya remisión se recordará de nuevo á 
dicha autoridad. 

Aprobar en todas sus partes la cuenta 
de artículos recibidos y suministradospor 
la Despensa del Hospital de San Juan de 
Dios en el mes de Octubre próximo pa
sado. 

Aprobar asimismo los aprovecha
mientos forestales que á continuación se 
expresan: 

Horcajuelo.—Pastos del Palancar y de 
la dehesa boyal. 

Carabaña.—ídem del primer tranzón 
de la dehesa nueva del Cerezo. 

El Prado.—ídem del monte titulado 
Cuartel del Norte. 

Villaviciosa de Odón.—ídem de la de
hesa boyal y Sotillo. 

Pradeña del Rincón.—ídem de la de
hesa de Lomo Peral. 

Madarcos.— Roza de 3.000 kilos de 
mata de roble de la dehesa boyal, tranzón 
Matoso. 

Piñuecar.— ídem de 11.000 id. de 
idem del Cerro de Gandullas. 

Manifestar al Alcalde de Colmenar del 
Arroyo proceda á repartir los 12 hectó 
litros do bellota de la dehesa Navalmoral 
entre los vecinos, prorateando entre los 
mismos el precio en que fué tasado dicho 
fruto. 

Ordenar al Alcalde de Miradores pro
ceda, á efectuar nuevas subastas con pla
zo de 10 dias, en vista de lo avanzado de 
la estación, para el aprovechamiento de 
pastos y leñas de Prado Palomar y Dehe-
silla, bajo el tipo de 130 pesetas los del 
primero y 5.U00 los del segundo. 

Tener presente la solicitud de ascenso 
hecha por Antonio y José Sama, sepul 
tureros del Hospital provincial. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco, de 
que certifico.—.lulian de Mores.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección Administrativa. — A Icances. 

Ignorándose el domicilio que ocupa 
D. Antonio Bruguera, Administrador de 
Loterías que fué de esta capital, se le cita 
por el presente para que en el término 
más breve se presente en esta Adminis 
tracion económica, Negociado de Alcan
ces, por si ó por apoderado legalmente 
autorizado, para enterarse de un asunto 
de interés que le concierne; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 3 de Diciembre de l S 7 2 . - G a 
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta enríe Sigüenza y 
Soria. 

1 / El contratista se obliga á conducir 
en carruaje de ida y vuelta, desde Sigüen-
za á Soria, la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de e:los par
tan para otros destinos. 

2.' La distancia de 94 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en nueve horas y 15 minutos, y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine-
nerario que forme la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, que podrá alte
rar según convenga al mejor servicio. 

3. ' En el caso de que por rotura ú 
otro incidente no pueda continuar la ex
pedición en carruaje, el contratista de
berá tener en los puntos de relevo las ca
ballerías necesarias para conducir á lomo 
la correspondencia. Con este objeto ten
drá asimismo en cada parada albardones 
maleteros para las caballerías que la tras
porten. 

4 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de lt> pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
p«drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estido. 

ó. 4 Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Soria. 

6.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

7.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

8.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Soria 
ó Guadalajara. 

9." El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de La subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
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contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

11. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al-, 
teracion ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

12. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Soria y Guadalajara y por los de-
mas medios acostumbraos; y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de dichas pro
vincias y Alcalde de Sigüenza, asistidos 
de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 30 de Diciembre 
próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades. 

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 12.0U0 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición» 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco pro
bable caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremos re
sultasen equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en menos. 

14. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Soria ó Guadalajara, 
ó en la subalterna de Rentas de Sigüenza, 
como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 1.200 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas de los Gobiernos de provin
cia respectivos para su formalizacion en 
la Caja sucursal de los de las mismas con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. 

15. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

16. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

17. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Sigüenza á Soria y vice-versa por el pre
cio de.... pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

20. Hecha la adjudicación por.la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

21. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

22. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.' del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

23. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

1.* Los carruajes tendrán un alma
cén separado, independiente del de los 
equipajes de los viajeros, capaz para con
tener toda la correspondencia y periódi
cos que circulen por la línea. 

2.' La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como con papel de la Deu
da, irán á cargo de un mayoral-conduc
tor que reúna los requisitos de aptitud y 
honradez, y sepa leer y escribir. 

3.* El nombramiento de mayoral-
conductor corresponde al contratista, á 
cuyo cargo estará el salario de aquel; de
biendo dar conocimiento dicho contratis
ta á la Dirección general de los nombres 
de las personas elegidas para el desem
peño de dicho cargo. 

4 / El mayoral-conductor hará el via
je de ida y vuelta provisto del correspon
diente vaya, que será refrendado en todas 
las Administraciones del tránsito y tér
mino con las formalidades establecidas, á 
fin de exigirle la responsabilidad á que se 
haga acreedor. 

5 / El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
vaya será castigado por el contratista 
con la separación de empleo del mayoral-
conductor, quedando este sujeto á las re
sultas de ios daños y perjuicios, según 
disponen los capítulos 3.* y 4 / del tit. 21 
de la Ordenanza general de Correos. 

0.' El contratista será responsable an

te la Dirección general de las faltas del 
mayoral-conductor, y con sus bienes y 
fianza estará á las resultas de los daños y 
perjuicios de que trata la condición ante
rior. 

7.' El mayoral-conductor expulsado 
de una linea por faltas en el servicio no 
podrá volver á ser colocado en ella. 

8.' Antes de comenzar el servicio por 
medio de los mayorales-conductores, se
rá reconocido el material por un delega
do de la Dirección general, que certifica
rá si reúne ó no las condiciones del pre
sente pliego. 

Madrid 25 de Noviembre de 1872. - El 
Director general, J. M. Villavicencio. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, dictada en los autos 
de concurso voluntario de acreedores de 
D . Domingo Rodríguez Mieres, vecino de 
la misma, se convoca á dichos acreedo
res á junta general para el examen de los 
créditos, que tendrá lugar el dia 13 de 
Enero próximo de 1873, á las doce de la 
mañana, en la audiencia pública de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Sa-
lesas. 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 7 2 . -
V.' B.*—José Bermudez Cedrón. —El Es
cribano, Félix Ontiveros. 

La subasta se verificará por pujas ala 
llana en el Jardín Zoológico del Parque 
de Madrid el dia 9 del corriente, a la una 
de la tarde. 

Madrid 1 .* de Diciembre de 1S72. - E I 
Regidor Comisario, Juan Pablo Marina. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada por mi, se saca á la ven
ta en pública subasta por término de 20 
días una casa sita en esta capital y su 
calle de San Andrés, hoy plaza del Dos 
de Mayo, núm. 20 moderno, 1G antiguo, 
de la manzana 455; su superficie es de 
494 metros 70 decímetros, y se halla ta
sada en la cantidad de 111.370 pesetas, á 
rebajar cargas. Y para su remate, que se 
celebrará en el Juzgado referido, se ha se
ñalado el dia 23 de Diciembre próximo, 
á las dos de su tarde. Lo que se hace sa
ber á fin d ¡que los que deseen tomar par
te en dicha subasta lo verifiquen el dia, 
hora y sitio designados; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Madrid 2S de Noviembre de 1 8 7 2 . -
Vicente Reyter. 

AYILYTAMIEXTÜS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Comisaria del Parque. 

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to popular de esta villa se sacan á públi
ca licitación los cuadrúpedos y volátiles 
excedentes del Jardín Zoológico del Par
que, bajo el tipo en que han sido tasados 
por la Dirección facultativa del ramo. 

Alcaldía popular de Aravaca. 

Previa la correspondiente autoriza
ción y bajo la presidencia del Sr. J Q e z 

municipal, se vende en pública subasta 
una muía que se encontró desmandada 
en esta jurisdicción y se anunció en los 
BOLETINES OFICIALES números 250 y 268 

sin que hasta la fecha se haya presentado 
su propio dueño. 

Cuya subasta se efectuará el dia 10 
de Diciembre próximo en las casas con
sistoriales, bajo el tipo de 350 rs., ó sean 
87 pesetas y 50 céntimos, en que ha sido 
tasada por el Veterinario. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente á fin de que llegue á noticia de 
cuantos quieran interesarse en la su
basta. 

Aravaca 26 de Noviembre de 1872.— 
El Alcalde, Joaquín Catarineu. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros do 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 1.* de Diciembre de 1872 en la Caja de 
Ahorros. 

I n g r e s o s . 
NÚMERO É LMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

impo
nentes 

por con
tinua
ción 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Rs. rn. 
P. 1 de las 
Descalzas. 
P.' de San 
Millan 11. 

57S 

52 

67 

4 

645 

56 

186.069 

14.354 
C* de San 
Pablo, 22. 54 1 55 10.26S 

Totales... 684 72 756 216.691 

P a g o s . 

NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte ídem Total 
de 

rcinte 
gros. 

Importe 
gros por 
saldo. 

á 
cuenta 

Total 
de 

rcinte 
gros. 

en 
Rs. rn. 

P.' de las 
Descalzas. 53 37 90 145.S367S 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros Don 
Ramón María Calatrava.—D. Emilio Ber-
nar.—Marqués de la Vega de Armíjo.— 
Conde de Villanueva de Perales.—Don 
Santiago de Ángulo. =»D. Manuel Henao 
y Muñoz . -Duque de Veragua . -D. José 
Pulido.-Marqués de Sardoal.=D. Félix 
García Gómez. —El Gerente, Braulio An
tón Ramírez. 

MADRID.—1S72. 

OriCIXA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


